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MORAN LOPEZ

Ilmo. Sr. Director genen¡1 de la Oficina de Cooperación con
Guinea Ecuatorial.

V. Selección

La selección Se realizará por un jurado 'compuesto por los si·
guieotes miembros:

- Un representante de la Oficina de Cooperación con Guinea
Ecuatorial, que actuaré como Presidente. .

- El Director del Colegio Mayor ..Nuestra Señora de Atrica~.
- Un Subdirector del C'-ole'{io Mayor ..Nuestra Señora de

Atnca. que actuará oomo Secretario.

El Jurado S6 reunirá en Madrid antes del 10 de diciembre
de 1983 y el Secretario hará púbUca la decisión dos días des"
pués con indicación de los beneficiarios y carrera para la que
se les concede la beca.

Lo que comunico a V. l.

32552 ORDEN dB 18 de noviBmbre de 1983 por la que
.e modifica a b Firma .Nack)",,¡ Motor. S.. A .• ,
el régimen tU trdfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de diversas materias y la ex
portación de motocicletas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por Ja Empresa. _Necional Motor, S. A .... soli~

citando modificación del régimen de tráfioo de perfeociona
miento activo p&ru la importación de diversae materias y la
export&:16n de mot.llCtc1etas, autorizado por Orden minísterie.l
de Zl de enero de 1983 (-Boletín Ofioial del Estado,. de 18 ~
febrero). , ~

Este Ministerio, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
1& Direoci6n General de Exportación. ha reeuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la fi.rInQ. _Nacional Motor, S. A.-, oon domicilIo en oalle Bar
celona. 16, Martorellas <Barcelona). y NIF A~0B04944.7. en el
sentido de:

. Primero.-Ampliar la meroancia de exportación incluyendo lo
siguiente:

VII. Motor de explosión de &5 00, Ligier,de le. posición
estadística &4.0616.1

Segundo.--eJ Como ee.ntidades .. ~ner en cuenta para la
determinación del beneficio fiscal. y por oada unidad a ex
portar:

- s,m kilogramos de 1& mercancía 4. de la Orden citada.
. - 0,818 kilogramos de le. meroancia 7 de la Qrden citada.

bl Como porcentaje de pérdidaa y para 1& mercancia 4,
.7,35 por 100 en oonoepto de 8ubproductos, adeudables por la
posición estadistica 76.01.33.

Tercero.-5e amplfa el apartado 4.° de la Orden ministerial
en el senUdo de que deberá tigurer como punto dl el si·
guiente:

dl Caso de qUe el interesado 'haga uso del sistema de repo-'
sición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad
de la Dirección General de Exportación barán constar en las
licencias o declaraciones legales que se expidan {salvo que acom
pafteo a las mismas las correspondientes hojas de detalle}. los
concretos porcentajes de pérdidas ~n la debida diferenciación
de mermas y subproductos- aplicables a las mercancías a impor
tar, que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por 'el concepto de subproductos.

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
30 de diciembre de 1~2 también podrán acogerse a loa benefi
cios de ·la presente modificacI6n, siempre que se haya hecho
constar en la licencia. de exportación y, en 1& restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para e&tas exportaciones los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, ca·
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el _Boletín Ofio1al del Estado•.

MINISTERIO
ECONOMIA Y' HACIENDADE

11. Benefici.a.rio8

Podrán solicitar estas becas:

Al Los estudiantes africanos que fueron becarios del Go
bierno Español durante el curso 1982-1983 a través de la Comi
sión Liquidadora de Organismos.

Bl Los estudiantes africanos que reunan los requisitos le
gales para matricularse en los estudios indicados en el apar
tado Al del punto primero.

UI. Solicitudes

Los interesados formularán instancia según modelo oficial
facilitado por el Colegio Mayor ..Nuestra Señllra de Afrlca.. , calle
Obispo Treja, 1, Madrid-3. La instanoia se dlrlgirá a dicho Ca
legio Mayor. El solicitante deberá cumplimentar todos y cada
uno de los datos qUe figuran en el modelo y aportar los docu~
mentos siguientes:

Al Documento acreditativo de la nacionalidad del solici
tante, que necesariamente habr6 de ser de un pais africano.

B) Certificación académica o Justificantes de las calIfica
ciones obtenidas en el curso 1982·1983 o en el último abo que
cursó estudios.

C) Declaración Jurada de DO percibir otra ayuda oficial o
privada espaftola.

Dl Permiso o autorización de residencia, estancia o perma
nencia para aquellos solicitantes que hayan vivido en España
durante la totalidad o parte del curso 1982-1900.

El Documento acreditativo de poder cursar en centros espa
'fioles los estudios indicados en el apartado Al del punto primero.

Fl Cualquier otra documentactón que. .. JUicio del sollci
tante, permita valorar sus méritos.

Los documentos Indicados en Al, Bl, Dl y Fl podrán presen~
tarse en fotooopla compulsada.

IV. Pl.azo de admi8tón

Las solicitudes se presentarán en el Colegio Mayor ..Nuestra
Seftora de Africa. antes del dia 5 de diciembre de 1983.

No ea admitirá ning1,lD8 solicitud oon fecha posterior, ni que
no retina los requisitos y documentación indicados en la pre
lente oonvocatoria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que ..
convocan. \/6tnticuatro beccu para estudiantes o,fri
cano~ que realicen estudios en Centros .spafloles.

Ilmo. Sr.: Con el fin de facilitar los estudios de estudiantes
africanos en centros académicos espai'ioles. la Oficina de Coope·
ración con Guinea Ecuatorial convoca veinticuatro becas para
el curso 1983~1984. cuya ejecución delega en el Colegio Mayor
-Nuestra setiora de Atrica-,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

l. Caracteri8ticas

Al Las becas están destinadas a estudiantes africanos que
cursen o inicien estudios universitarios o de segundo grado de
formación profesional en centros españoles.

B) El periodo de disfrute de las becas es de diez meses a
partir del día 1 de octu'bre de 1983. Las becas se percibirán
por trimestres vencidos, y la última mensualidad en septiembre
de 1984.

el Los- becario¡. percibirán mensua.1mente la cantidad de
20.000 pesetas. .

Dl El disfrute de 1& beca es incompatible COn la de cual
quier otra ayuda oficial o privada española para el mismo curso
académico. Dicha incompatibilidad. supone la obligación por
parte del becario de comunicar al Colegio Mayor _Nuestra
Seftora de Africa. la concesión de cualqu.ier otra ayuda y optar
por la que estime más conveniente.- ~

En caso de incumplimiento de esta obllgación. este Colegio
Mayor exigirá al becario la devolución de la beca que disfrutó
indebidamente, asi como las correspondientes responsabilidades
legales. .

E) El pago de las becas se realizará a través del Colegio
Mayor .Nuestra Señora de Africs•.
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Quinto.-Se mantienen en toda Su inte~r;dad los restantes
extr~rnos de la Orden de 27 d'> en"ro de 1983 {"Boletín Oficial
del Estado. de 18 de febrero) tI uc ('\hora ~ modifica.

to que comuniCG a V. I. para su coo<kimiento y efedas.
Dios guarde a V 1 muchos ano.s.
Madrjd. 16 '.';e noviembre de 1~23-P, D .. el elirector ge-neral

d~ Exportación, Apolonio RUlZ Llgd'O.

r~mo, Sr. Director general de Exportdción

ORDEN de 16 d~ noviembre de 1983 .Da." la que
Se prurroga a la Firma "Woven lbéricu. S. A .• ,
el rimimen de tra,.'ico de perfeccionamiento activo.
uorl1 la ~mportactlin de petoe¿ re(;ubierto de resinas
,-irrtéticas y la f'.,.,Jnr!QClÓn de telidos de algodón
(ie¿tros y telas sin teier recubiertos de resinas
de poliuretano_

¡¡mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promov:do par la Empr,,~ ~Woven Ibérica, S. A.-. 8011
,:\tando prórr<Jga del régimen de tráfico de perfecciona.miento
activo para 'a importación de papel recubierto de resinas
sintéticas para obtener articulas imitación de piel, y la expor
taCión de tejidos de algudón, fieltros y telas sin tejer recu
biertos de ru.inas de polruretano, autorizado por taos Ordenes
ministeriales el€' 12 de mayo (.le 1'<J17 {·Boletín Oficial del E::nado_
de 13 de iuliol, 8 de septiembrE' de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado~ de 23 de octubre). 8 de abril de 1983 (~Boletín Oficial del
Estado~ de 16 de mayo), ' •

Este Ministerio, de acue!'do á lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exporl ación, ha re6uelto:

Prorrogar hasta el 30 de iUl1io de 1984, a partir del 13 de
julio de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac·
tivo a la firma .. Woven [bérica S A.~. con domicilio en oaseo
de Gracia, 86, Barcelona-B, y NI r A08214207.

Lo qUe comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gU,arde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de noviembre de· 1983-P. D., el Diredor genera.l

~e, Exportación, Apolonte Ruiz L' gero.

Ilmo. Sr. Director .'teneral de EXPQrtadón.

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que
Sé autoriza a la firma. .Nutrexpa. S. A.»,. el ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa·
ra la importación de suero de leche, mantequilla
ieche en polvo y lact()sa y la exportación de pro:
duetos alimenticios infantiles.

!lITIO Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
ppd','!HE' promovido por la Empresa oNutrexpa S. A.- solici
1.':;,1~O el I·eg.imen de tráfico de perfeccionamiento acti~o para
IH !mpo~·laClon d.e Juera de leche, mantequilla, leche en polvo
y ¡,,\Ctos8 y la exportación de productos alimenticios infantiles

EstB ~inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto po;
la DireCCión General de Exportación. ha resuelto:

Primero-Se autoriza el régimen de trá.fico de perfecciona
lll:ento activo a la firma ",Nutrf'xp<\. S. A .. con domicilio en
Lepanto, 410, Barcelona-25, y NfF A 81OC380.

Segundo.-Las mercancías de importB.ción serán:

1. Leche en polvo, con el 26 por 100 de MG. P. E. 04.02.33,1.
2. Mantequilla, con el 90 por 100 de MG. P. E. 04,03.90.
3, Suero' de leche desmineraiil~do. con el 33 por 100 de pro-

te1 118S, P E. 04.02.11.1.
.4. Lact05a, P. E. 17.02.11.

Tercero.-Los productos de exportación s3rán:

I. Producto alimenticio infantil marca .8Iemil-, P. E. 21.07.21.
II. Producto alimenticio infantij marca .Blemn-, P. E. 21.07.21.
III .. ~roducto alimenticio Infantil marca oBlevimat_, posición

l'sladlstlca 21.07.21.
IV. Producto alimenticio infantil marca «Blevimat-, posición

ec,tadística 21.07.21.
V. Producto alim~nticio infantil marca ~Bleviprem. posición

estadístIca 21.07.21. '
.. VI. Pri;lducto alimenticio infantil marca .Bleviprem_, posi

Clan estudlstlca 21.07.21.
VII. Prodecto alimenticio infantil marca .. Blevilat 12 por

)(,0., P. E. 21.07.21.
VIII. Producto alimenticio infan'til marca ..Blevilat 12 por

lOO·, P. E. 21.07.21.
IX. Producto alimenticio infantil marca .Blevilat 18 por 100-,

;Josición estadística 21.íY7.21.
~ .. Producto alímenticfo infl:l.nti! marca ",Blevilat lB por lOO~,

¡::~:''>\C1Ón estadística. 21.07.21.

Cuarto.-A efectos contables se e.. tablece lo siguiente~

al Siempre que la mercancfa 1 contenga: 1-7 por 100 de leche
en polvo. 1 por 1~ M9:: 14 ;5 por 100 de mantequilla, 21,8 por
lO(, de SUL)ro debmJnerallzado y 34,5 por lOO de lactosa, por cada

100 kilogramos que se exporten, 5'e podrán importar con fran
quicia aranceia.ria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devol veran los derechos arancelarios, según el sistema al
que se acoja el interesado: 17,94 kilogramos de leche en polvo,
1 por 1Dp MG: 14,94 kilogramos de mantequilla, 22,5 kilogramos
de Slll::JfO dtl leche de5mineralízado y 35,57 kilogramos de lactosa.

bl Siempre que la mercancía n contenga: 23,15 por lCO de
leche en polvo, 26 por 100 MG; 8,25 por 100 de mantequilla, 21,8
por 100 de suero de leche desminerali¿udo y 35,5 de lactosa, por
cada lOO kilogramos qUe 10e exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tempo
ralo se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al
que se acoja el interesado: 24,24 kilogramos de leche en polvo, 26
por 100 MG; 8,59 kilogramos de mantequilla, 22,5 kilogramos de
suero de leche desmineralizado y 35,57 kilogramos de lactosa.

c) Siempre que la mercancía nI contenga: 17,4 por 100 de
leche en polvo, 1 por 100 MGj 14,35 por 100 de mantequilla y
21.tl por 100 de buero ele leche, por cada lOO kilogramos que se
exponen, se podrán importar con franquicia a.rancelaria, se da
tarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de.!
rechos arancelarios, según .el sistema al que se acoja el intere
sado: 17,94 kilogramos de leche en polvo, l.por lOO MG; 14,94
kilogramos de mantequilla y 22,5 kilogramos de suero de leche
desmineralizado.

d) Siempre que la mencancía IV contenga: 23 por 100 de
leche en polvo, 26 por 100 MG; 8,23 por lOO de mantequilla, 21,8
por lOO de suero de leche desmineralizado, por cada 100 kilo
gramos que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos' arancelarios, según el sistema al que se
acoJa el interesado: 24,26 kilogramos de leche en polvo, 26 por
100 MG; 8.58 kilogramos de mantequilla y 22,5 kilogramos de sue
ro de leche desmineralizado.

el Siempre qu'e la mercancía V contenga: 8,15 por 100 de
leohe en polvo, 1 pOF 100 MG; 10,39 por 100 de mantequill~ 24,B
por 100 de suero de leche desmineralizado y 1B,75 por 100 de lac
tosa, ppr cada 100 kilogramos qUe !le exporten, se ¡iodrán impor
tar con franquicia arancelaria, se datarán el! cuenta de admisión
temperal o se devolverán los derechos ara,n('elarios. segim el
si~tema al que se acoja el interesado: 18,73 kilop;rainos de leche
en polvo, 1 por 100 MGj 10,83 kilogramos de mantequilla, 25,57
kilogramos de suero de leche de1omlneralizado y 19,33 kilogra
mos de lactosa.

f} Siempre que la mencancia VI contenga: 24,48 por 100 de le
che en polvo, 26 por 100 MGj 4,06 por 100 de mantequilla, 24,8 por
100 de suero de leche desmineralizado y 1B,75 por 100 de lactosa,
por cada 100 kilogramos que se exporten, se podrán importar
con franquicia arancelaria, se detarán en cuenta de admisión
temporal o se devoh!'erán los derechos arancelarios, según el
5i.stema al que- se acoja el interesado: 25,24 kilogramos de leche
en polvo, 26 por 100 MG; 4,23 kilogramos de mantequilla, 25.57
kilogramos de suero de leche desmineralizado y 19,33 k,ilogramos
de lactosa.

gl Siempre que la mercancía VII contenga: 36 lJor 100 de
leche en polvo. 1 por lOO MG; 6 por 100 de mantequilla, 10 por
100 de suero de leche desmineralizado y 29,9 por 100 de saca
rosa, por cada 100 kilogramos que se exporten, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de ad
misión temporal o Se devolverán los derecho~ arancelarios, se
gún el sistema al que se acoja el interesado: 37,12 kilogramos de
leche en polvo, 1 pjr 100 MG; 6,25 kilogramos de mantequilla,
10.31 kilogramos de suero de leche desmineralizado y 30,83 kilo
gramos de sacarosa

hl Siempre que. la mercancía VIII contenga: 23 por lOO de
leche en polvo, 26 por 100 MG; 19 por 100 de leche en polvo, 1
por 100 MG¡ 10 por lOO de suero de teche desmineralizado y 29.9
por 100 de 1oácarosa, por cada 100 kilogramos que se exporten,
se podrán Importar con franquicia arancelaria, ,se datarán en
cuenta de admisión temporal o·se devolverán los derechos aran
celarios,según el sistema al que se acoja el interesado: 23,72 ki
logramos de leche en polvo, 26 por 100 MG; 19,59 kilogramos de
leche en polvo, 1 por 100 MG; 10,31 kilogramos de suero de leche
des mineralizado y 30,83 kilogramo!> de sacarosa.

il Siempre que la mercancía IX contenga-: 37,4 por 100 de
leche en polvo, 1 por 100 MG; 8,8 por lOO de mantequilla., 10
por lOO de suero de teche des mineralizado y 22,9 por 100 de
sacarosa. por cada 100 kilogramos que se exporten, se podrán
impürtar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema al que o\e acoja el interesado: 38,56 kilogramos
de leche en polvo. 1 por 100 MG; 9,17 kilogramos de mantequilla,
10,31 kilogramos de suero de leche desmineralizado y 23,61 kilo
gramós de sacarosa.

jI Sif.'mpre qUe la mercancía X contenga: 33,85 por 100 de
leche en polvo~ 26 por 100 MG; 12,35 por lOQ de leche en polvo, 1
por: lOO MG: 10 por 100 de ~\lero de leche desmineralizado y 22,9
por 100 de sacarosa, por cada 100 kilogramos que se exporten,
se pudran importar con franquicia arancelaria, se datar~ en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran·
celarios según el sistema al que se acoja el interesado: 34,9
kilogramos de leche en polvo, 26- por 100 MG; 12,73 kilogramos
de leche en polvo, 1 por ·100 MG; 10,31 kilogramos de suero de
le<.:he desmineraliza.do y 23,61 kiIogr~mos de !'8caros&.

No existen subproductos aprovechables f se consideran mer
mas el 4 por lOO para la mantequilla, y el 3 por 100, para las
restantes mercancias.


